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A Y U N T A M I E N T O
d e  L I N A R E S

Tercero.- El presente Decreto tendró plenos
siguiente de su f i rmo, dóndose troslodo ol  Pleno de
publ icoción en el  Bolet ín O{icíol  de lo Provincio.

Lo mondo y f i rmo el  Sr Alcolde, en el  dío y lugor
Secretorio Generol doy fe
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efecios iurídicos o portir del dío
lo Corporoción y procediéndose su

indicodo, de
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DECRETO

Dodo en L inores,  o  quince de iu l io  de dos mi l  qu ince.

confieren los ort. 2l de lo Ley de Boses de Régimen Locol y ort 43 del Reglomento de
Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los Corporociones Locoles, efectué
lo Delegoción de lo Presidencio del Orgonismo Auiónomo Potronoio de Bienestor Sociol
o fovor del conceiol D. Luis Moyo Conde.

En virtud de los otribuciones que estoblecen los referidos ortículos vengo o
RESOLVER:

Primero.- Revocor lo delegoción efectuodo de lo Presidencio del Orgonismo
Autónomo Potronoto de Bienestor Sociol, que ostentobo hosto esto fecho el Conceiol y
Primer Teniente de Alcolde, D. Luis Moyo Conde.

Segundo.- Delegor mis otr ibuciones correspondientes o lo Presidencio del
Orgonismo Autónomo Potronoto de Bienesior Sociol, o lo Conceiolo del Áreo de Servicios
Socioles y Juventud, Do Louro Berio Vego.
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